                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto.-

OBJETO: Expresar   preocupación por la Crecida del Río Paraná,  y los daños consecuentes de este flagelo,  que afecta  a varias localidades de  la provincia de Corrientes.- 

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:

Es sumamente preocupante este gran problema que atañe a la provincia. Más de mil familias se encuentran afectadas en la ciudad de Corrientes, según datos proporcionados por Defensa Civil, como consecuencia de la creciente del río Paraná, que alcanzó  hasta el momento una marca de 6,20 centímetros, ubicándose a solo 20 de los 6,50 que marca la declaración del Estado de Alerta en la zona. 
Si bien se aclaró que hasta el momento solamente han sido relocalizadas un centenar de personas, el avance de las aguas ha ocasionado numerosos inconvenientes a los habitantes de unos 17 barrios de la capital provincial que se encuentran ubicados en la ribera del río. 
 En general se trata de grupos familiares numerosos, parejas de jóvenes y adolescentes, con un número significativo de menores a cargo, quienes en su mayoría subsisten del ingreso que perciben de Planes Sociales o trabajos esporádicos. 

Consecuentemente este Honorable Cuerpo debe expedirse por la preocupación de la situación y estar en    alerta;   apoyando a los entes que trabajan en la prevención y constituirse en impulsor de los paliativos necesarios en caso de imprevisibilidad de daños mayores.- 
Los registros de lluvias en las altas cuencas del Paraná indican que la creciente no se detendrá en los próximos días y estiman que en muy poco tiempo  podría obligar a declarar el Estado de Alerta. 

Fuentes de la Prefectura Naval manifestaron que tantos días sin bajante no se constataban desde la inundación de 1998, cuando no hubo bajante en el río durante un mes.  Es de destacar que  la continuidad de las lluvias en las Altas Cuencas del Brasil traza un panorama aún más desalentador, y sería ese el parámetro más indicado para seguir, porque comúnmente se toma como base de cálculo respecto a lo que pasará en Corrientes al estado de los puertos Iguazú y Andresito, pero el comportamiento del río en esas jurisdicciones en enero fue impredecible. 
La última semana, Iguazú bajó varias veces, hasta un metro en una oportunidad, pero el puerto de Corrientes se mantuvo en creciente. 
El aumento de 2,50 metros del caudal en veinte días es mucho para el Paraná, pero lo más preocupante es que resultará difícil que se revierta en forma rápida  una crecida de tanto tiempo, en tanto que  si el río llega a los siete metros, se entrará según informe de la Prefectura Naval en la etapa de evacuación.  
        Mientras tanto la preocupación sigue porque el comportamiento del río supera todos los pronósticos. Consecuentemente este Cuerpo debe expresar formalmente su declaración de aflicción al respecto

Por ello:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

DECLARA:

ARTICULO 1º:   Su mas profunda  PREOCUPACION ante la agobiante situación por la que atraviesa la población ribereña  damnificada  de Corrientes, como consecuencia de la  Crecida del Río Paraná,  y las que pueden ser afectadas en una futura etapa de evacuación en la Provincia.-

ARTICULO 2º: De forma.- 
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